
Quito, 29 de abril del 2016 - 

Señor Ingeniero 
DAVID GALLEGOS GUERRA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me cumple informarle que la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía CONENERGY S.A. CONTROL Y ENERGIA, reunida el día 29 de abril del 
2016, le ha designado por unanimidad de votos GERENTE GENERAL de la referida 
compañía, y por lo tanto usted ejercerá la Representación Legal de la misma por un periodo 
de TRES años, conforme consta en la cláusula Trigésima sexta de los estatutos de la 
compañía. La constitución de la compañía CONENERGY S.A. CONTROL Y ENERGÍA se 
llevó a efecto mediante escritura pública otorgada el 26 de enero de 1999, ante el Notario 
Undécimo del Cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 19 de marzo de 1999. La compañía aumentó su capital social según 
escritura pública celebrada el 15 de mayo del 2000, ante el Dr. Jaime Aillón Albán Notario 
Cuarto del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 18 de agosto del 
mismo año. 
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Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y prometo desempeñarlo de conformidad con la 

Ley.- Quito, 29 de abril del 2016 

  

Ing. David Gallegos Guerra 

CA. N? 170772406-6



  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 18890 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6618 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONENERGY S.A. CONTROL Y ENERGÍA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GALLEGOS GUERRA DAVID 

IDENTIFICACIÓN 1707724066 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3         
  
2. DATOS ADICIONALES: 

  
CONST: RM 627 DEL 19/03/1999.- NOT. 11 DEL 26/01/1999 REFOR. RM + 2155 DEL 

18/08/2000.- NOT. 4 DEL 15/05/2000 P.L.Z 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROgE5O DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CHA DE. 5 QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DEMAYO DE 2016 
- / 

DRA. JOH -t 

REGISTRADOR W 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL” MO 
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RCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 
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